Valdivia, 19 de Junio de 2008

DECLARACIÓN PÚBLICA

Los estudiantes de la Universidad Austral de Chile que residen en el Hogar Elena y David, vinculado a dicha casa de estudios, declaran lo siguiente.

1. A las 08:15 del día lunes, en medio del desalojo de la Universidad Austral, efectivos de fuerzas especiales de Carabineros entraron sorpresivamente a nuestro hogar, empujando en dos oportunidades a la recepcionista de este recinto, irrumpiendo con violencia la tranquilidad de los 168 residentes que a esas horas naturalmente dormían, golpeando sus puertas, amenazando con derribarlas y haciéndoles abandonar sus camas, obligándolos a mostrar sus cedulas de identidad, causando histeria, angustia y miedo en los habitantes de nuestro hogar.

Lee, Comenta y Participa... 


2. El alumno Pedro Muñoz Leiva, residente del hogar, fue detenido en el tercer piso de sus dependencias, sin razón alguna, pues, naturalmente, no estaba al interior de la ocupación ni tampoco protagonizaba desórdenes públicos, negamos el cargo que se le atribuye el subprefecto Gerardo Valenzuela, quien lo me señala como parte de un grupo de estudiantes que quebró los vidrios a un furgón policial. Al mismo tiempo, calificamos su acusación como una aberrante mentira y afirmación infundada; lo invitamos a probar los hechos ya que señala en su medio su detención ocurrió “tras comprobar el flagrante delito”.

3. Si bien el hogar está emplazado en terrenos del campus universitario, su administración pertenece a la Fundación Leiva Mella, persona jurídica distinta a la de la Universidad, y, por tanto, no debió estar comprendida en el desalojo.

4. Frente a lo ocurrido, que nos parece insólito; un desatino aberrante, manifestamos nuestro más profundo y categórico rechazo, pues confiamos en Chile como cuna de una sociedad de libertades donde el ejercicio de nuestros derechos fundamentales es uno de los pilares que la sostiene, y o constituye el más mínimo mérito el querer restablecer el imperio del derecho cuando en el intento se vulnera cualquier otro, pues lo derechos no se cuentan ni se tranzan, se luchan, garantizan y respetan siempre.

5. En consecuencia, exigimos el público pronunciamiento de las autoridades universitarias que correspondan sobre los condenables hechos, y un sumario interno al personal de carabineros por lo viciado de su modus operandi y por la detención practicada ilegalmente.
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